
Ano LIX. Martes 11 de Octubre de 1892. Núm. 88.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t In , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de posota por linca.
Las reclamaciones de números se haran den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
eO^ás^teM>siciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los domas pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ao cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAfe.
—ooo---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 Octubre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

IIINm'imO DE FOMEfiTO.
REAL ORDEN

Con motivo de una instancia de D. Fernando 
Malabouche, fabricante en Valencia de instrumen
tos de pesar y medir, solicitando que se legalice 
por el Contraste el uso público de dos romanas de 
su invención, y que se derogue la prescripción del 
reglamento vigente que prohíbe el empleo de aque
llos aparatos para pesas inferiores á un kilogramo, 
la Comisión permanente de Pesas y Medidas infor
ma con fecha 19 de Agosto próximo pasado que las 
(los romanas presentadas por el Sr. Malabouche, se
ñaladas con los núméros 10.395 y 10.396, están cons
truidas con arreglo á sólidos principios cient ¡fíeos, 
análogos á los que presiden la construcción de las 
romanas ordinarias, sobre las que tienen las venta
jas'siguientes:

1 .a Que siendo ambas diferenciales, la señalada 
con el núm. 10.396 puede comprobarse por sí mis
ma para pesadas inferiores á dos kilogramos, colo
cando el contrapeso de corredera que lleva en el 
brazo corto en el cero de la división, en cuyo caso 
debe quedar la romana en fiel produciéndose igual 
resultado en la número 10.395, cuando el único pi
lón que tiene está en el cero; con la ventaja en es
ta sobre la anterior de que la comprobación sirve 
para todo su alcance, é imposibilita el fraude á que 
se prestan las ordinarias por aumento ó disminu
ción del pilón.

2 .ft Que presentando ambas romanas tres divi
siones, una sobre el brazo corto y las otras dos so
bre aristas opuestas del brazo largo, consecutivas en 
numeración, se pueden verificar con ellas, merced 
al cambio de punto de apoyo, toda clase de pesa
das desde cero á 100 kilogramos.

3 .^ Que en la romana núm. 10.396 de pilón de 
corredera, las pesadas hasta 36 kilogramos se pue
den hacer de 50 en 50 gramos usando sólo el pilón 
de corredera y las divisiones del brazo corto, para 
pesadas menores de dos kilogramos, y de ambos 
pilones á la vez desde dos kilogramo^íista 36; en 
la núm. 10.395 pueden efectuarse en’ tbdo su al
cance pesadas por fracciones de 250 gramos, sien
do, á pesar de su menor apreciación, preferible á 
la núm. 10.396, porque además de ser ésta de más 
complicado manejo, lleva en sí la posibilidad de 
que, usada de mala fe, pueda darse lugar al frau
de con perjuicio del vendedor, acercando el pilón 
de corredera al punto de apoyo. Respecto al se
gundo extremo de lo solicitado por el Sr. Mala
bouche, ó sea la derogación del precepto regla
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mentarlo que impide el uso de la romana para pe
sos inferiores á un kilogramo, propone la Comisión 
que queda en suspenso dicha prescripción hasta 
que el nuevo reglamento consigne terminantemen
te la abolición de dicho precepto, si prevaleciera 
esta opinión.

En su vista,
8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei

na Regente del Reino, ha dispuesto, de conformi
dad con el dictamen de dicha Comisión y lo pro
puesto por esa Dirección general, que sean decla
radas de uso legal en las transacciones de todo gé
nero, las nuevas romanas do la invención del señor 
Malabouche, y que para ellas quede en suspenso 
la prescripción consignada al fínal del anejo nú
mero 1 al reglamento de 27 de Mayo de 18 >8, que 
prohíbe el uso de las romanas para pesos inferio
res á un kilogramo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Septiembre de 1892. 
—Linares Rivas.—Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico.

(Gaceta 8 Octubre 1892.)--  — • i— ---
fimsmii) d e l a  Gmmcioi

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para llevar á la práctica lo dispuesto 

por el Real decreto de l.° del actual sobre forma
ción de escalafones de los empleados de Adminis
tración civil activos y cesantes dependientes de 
este Ministerio,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

l.° Los empleados activos presentarán al Jefe 
del Centro ó dependencia donde sirvan, en el plazo 
improrrogable de treinta días, que terminará el 5 
ríe Noviembre próximo, sus hojas de servicios to
talizados hasta el 31 del mes actual, con expresión 
de las fechas de posesión y cese en cada empleo, y 
acompañadas de los títulos y certificaciones origi
nales que justifiquen dichos servicios, así corno de 
un índice duplicado de estos documentos.

Dichas hojas de servicios se harán con sujeción 
al modelo que se inserta á continuación.

2 .° En el mismo plazo, y con iguales requisitos, 
los empleados cesantes presentarán sus hojas de 
servicios en el Gobierno de la provincia en que re
sidan, y los que disfruten haber pasivo acompaña
rán el documento que justifique la cuantía de este 
haber y la fecha de su concesión.

Para los que residan en el extranjero ó en las 
provincias de Ultramar, se entenderá prorrogado 
el plazo de presentación de documentos hasta el 
15 de Diciembre próximo.

3 .° A los empleados activos y cesantes que, por 
causas atendibles, no justifiquen todos sus servi
cios dentro de los plazos establecidos, no se les 
concederá la preferencia que fija la regla 3.n del 
art. l.° del Real decreto de l.° del actual, hasta 
que, habiendo acreditado aquéllos, puedan ser in

cluidos, al rectificarse el escalafón, en el lugar que 
les corresponda.

4 .° Una vez recibidas en las Direcciones gene
rales de Administración local y de Beneficencia y 
Sanidad, por conducto de los Jefes de las Seccio
nes respectivas, las hojas de servicios de los em
pleados de planta de las mismas, con inclusión de 
los porteros y mozos, se remitirán á la Subsecre
taría de este Ministerio, acompañadas de uno de 
los índices á que se refiere la, regla l.a, para que; 
juntamente con las que procedan délas Seccione» 
dependientes de ésta, sirvan de base al escalafón 
general.

La Dirección general de Beneficencia y Sanidad 
acompañará igualmente las hojas de servicios de 
los empleados de las oficinas centrales de dicho» 
ramos y las pertenecientes á los Administradores 
de los Establecimientos generales de Beneficencia! 
remitiendo también los expedientes personales de 
todos ellos, que obrarán en lo sucesivo en la Sec
ción correspondiente de la Subsecretaría. I

5 .° Los Gobernadores civiles elevarán semanal
mente á este Ministerio las hojas de servicio do
cumentadas que reciban hasta terminar el día 5 de 
Noviembre próximo, correspondientes al Secreta
rio, Oficiales, Aspirantes y Porteros de la Secreta
ría del mismo, á los cesantes que residan en l9, 
provincia, y las suyas propias, en el caso de qU0> 
por reunir el tiempo necesario en el ejercicio de sU 
cargo ó por haber desempeñado empleo de inferió1 
categoría dependiente de este Ministerio, desees 
figurar en el escalafón.

Los Gobernadores de las provincias de Baleare» 
y Canarias, acompañarán también las de Oficial .V 
Escribiente de las Delegaciones especiales de M®' 
norca y Gran Canaria.

6 .° Los Directores generales, los Jefes de Sof' 
ción de la Subsecretaría y los Gobernadores de 
provincia examinarán los documentos que indiqu6 
el índice firmado por el interesado, en el que poU' 
drán su conformidad, conservando uno de los do» 
ejemplares y uniendo el otro á los documento» 
que remitan.

7 .° La Subsecretaría compulsará las hojas de 
servicios, certificando de la exactitud de éstos Y 
rectificando por nota las equivocaciones ú o d i1; ■ 
sienes que aparezcan en aquéllas, y procederá 
formar el escalafón que con carácter provisión» 
habrá de publicarse en la Gaceta de Madrid, el di» 
l.° de Diciembre próximo.

Los documentos justificativos de los servicio9 
expresados por el interesado en su hoja se devol
verán á éste por el mismo conducto d j presenta' 
ción, y los que hayan originado recial laciones 90 
retendrán hasta que se publique el escalafón ¿0' 
finitivo.

8 .° La misma Subsecretaría tramitará las re
clamaciones que se presenten con' motivo del e9' 
calafón provisional y propondrá la rescdución qu0 
proceda. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí' 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1892.—Vi' 
llaverde.—Sr. Subsecretario de este Mi dsterio.

^Gacela 7 Octubre 1892).
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SECCION BE FOMENTO.—Montes.

Relación de los aprovechamientos forestales que se sacan á segunda subasta por no haberse presentado lidiadores en la primera, 
en cuyo acto regirán los pliegos de condiciones y estados insertos en tos Bo l e t in e s  o f ic ia l e s  de 19 y 23 de Agosto ultimo.

PUEBLOS. MONTES. DISFRUTES.
TIPO 

de subasta
Pesetas.

Fecha para la subasta.

Mes. Día. Hora.

Partido de Belchite.

Herrera....................... El Pinar 
Dehesa Luquillo 

Común

Pastos 
Idem

500
150

Octubre 
Idem

22
22

11
12

Idem............................ Arena 500 Idem 25 11
Jaulín..........................
Moneva........................
Vilhinueva del Huerva.

Dehesa Boalar 
La Dehesa

Pastos 
Idem

750
400

Idem
Idem

23
26

11
11

Partido de Calatayud

Belmonte..................... Bajo ó de la Concha Pastos 
Idem

250
125

Idem 
Idem

22
22

11
12Idem............................

Morés........................... La Sierra 
| .a Solana

Idem
Idem

300
450

Idem 
Idem

26
26

11
12

Idem............................
Orera........................... Alto Pinar 500 pinos marcados 375 Idem 23 11

Serrezlíela Pastos 60 Idem 25 11Sabiñán.......................
Sestrica........................ Dehesa de San Felices

Valdelosa
Idem
Leñas

1.000
200

Idem
Idem

27
28

11
11

fierga..........................
Tobed.......................... Dehesa Carnicera y Sancho Cabrera Pastos 1.000 Idem 24 10

J ti Para 300 corderos 75 Idem 24 10Idem............................
Idem............................
Idem............................

Valv illano 
Valdeolivo

Pastos 
Idem

500
400

Idem
Idem

24
24

11
11 Va

Partido de Caspe.
Idem 22Sástago........................ Dehesa de la Rosa Pastos 1.250 11

Partido de Daroca.
Codos........................... Valdemontero Leñas 

Idem
250

1.750
Idem 
Idem

24
22

11
11Cosuenda.....................

Cubel................, . . .
Encinacorba.................

El Otero Pastos 100 Idem 27
23
25

11
Carracodos y Viildepuerco 

De Propios
El Trévago y la Orden 

Chaparral

Leñas 
Idem

800
1.500

Idem
Idem

11
11Langa..........................

Manchones...................
Pardos..........................

Pastos 
Leñas

258
500

Idem
Idem

26
28

11
11

Partido de Ejea.

Castejón de Valdeiasa. . 
Idem............................

Val de Castellar 
Dehesa del Plano 

Val de Escopur

Pastos 
Idem 
Idem

150
250

2.000

Idem 
Idem 
Idem

26
26
22

11
12
11

............................. Idem 2.000 Idem 22 11 VaIdem............................
Idem............................
Morillo de Gallego. . .

Coscojar de la Huerta 
Dehesa Marivera

Idem
Idem

400
300

Idem
Idem

22
24

12
11

Partido de Pina.

Puentes de Ebro. . . .
Nuez. ........................
Pina.............................
Idem............................
Rodén..........................

Vallipuey 
El Prado 

Val de Romero

Pastos 
Idem 
ídem

600
725

1.500

Idem 
Idem 
Idem

24
23
22

11
11
11

Acampo Calvera y Perdiguera 
Dehesa Corralé

Idem
Idem

2.000
200

Idem 
Idem

22
25

12
11

Partido de Tarazona.

Tarazona...................... Río de Agramonte Pastos 150 Idem 22 11

Partido de Zaragoza. *

San Mateo de Gallego..
Zaragoza......................

El Vedado 
Vedado de Peñaflor

Pastos 
Leñas 
Pastos

700
750

1.000

Idem 
Idem 
Idem

22
25
25

11
11
12Idem............................

Zuera...........................
Idem............................
Idem............................
Idem............................

Planas de Claret
Puy Urriés 

Cabezadas de Valdelahorca 
Cabezadas de Valferrera

Idem
Idem

125
150

Idem 
Idem

23
23

10 
H'Va

Idem
Idem

150
150

Idem
Idem

23
23

11
11 Va

Zaragoza 10 de Octubre de 1892.—El Gobernador, Francisco Fernández de Navarrete.
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SECCIÓN SEGUNDA

GOBimO DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—C-trcular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Agentes de mi Au
toridad, procedan á la busca y detención de los su
jetos cuyos nombres y señas á continuación se ex
presan.

Zaragoza 10 de Octubre de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Señas.

Julio López Lalle, natural de Puerto-Rico, ca
sado, procesado por el delito de heridas por el Co
mandante de Marina de Cádiz que lo reclama.

Dolores Ansó Alastuey, que desapareció el mes 
anterior de la casa de sus padres, vecinos del pue
blo de Sigues, de esta provincia, de 13 años de 
edad, hija de Manuel y de Gabriela.

Angela Pintado Lamata, esposa de Manuel Na- 
vascués Cuartero, vecina de Gallur, que desapare
ció del hogar conyugal el 4 del mes anterior; de 
21 años de edad, estatura regular, pelo castaño os
curo, ojos garzos, nariz aguileña, barba pronuncia
da, cara ovalada, color sano; viste saya de percal 
azul con pintas blancas, gabán de percal color de 
ceniza y blanco, botas de satén con remonta de 
charol; lleva el pelo rizado por la frente y trenzas 
postizas.

SECCIÓN QUINTA.

= ----------- .......... .... ............ .......................— - -
Zaragoza l.° de Agosto de 1392.—El Presiden

te, P. A., B. Girauta.-—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

COMISARIA. DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 16 del mes actual, á l»9 

once en punto de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de subsistencias de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de ha' 
riña de flor, cebada superior y paja de pienso, cor 
destino al servicio de la misma, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este Estableci
miento, estarán de manifiesto todos los días labo
rables, de nueve á una de la tarde, debiendo pr0, 
sentar en dicho acto, muestras y precios de 1°9 
mencionados artículos.

Zaragoza 6 de Octubre de 1892.—Eduardo Bayo-

SECCIÓN SEXTA.

La plaza de Médico titular de Beneficencia de 
esta villa se halla vacante, con la dotación anU»! 
de 1.250 pesetas, satisfechas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal, con más las igualé 
ó contratas que el Profesor agraciado pueda obte
ner de los vecinos pudientes. Los aspirantes dii"1' 
girán sus solicitudes documentadas á esta Alcal
día hasta el día 18 del actual, en que se proveerá1

Ibdes 8 de Octubre de 1892.—El Alcalde, Matía9 
Sanz.

AYUNTAMIENTO DE U 8. B. Y M. B CIUDAD DE ZABIGOZI,
Acordada por este Ayuntamiento la exhumación 

de los restos cadavéricos de las personas fallecidas 
en los años 1859 á 1863, ambos inclusive, que se 
hubieren inhumado en nicho y no se haya efec
tuado su renovación, se anuncia al público para 
que los que deseen que las cenizas de sus deudos ó 
amigos continúen en los nichos en que se encuen
tran, puedan verificar la renovación del nicho ó 
nichos que les convenga, mediante el pago de 60 
Desetas, en la Administración de arbitrios munici- 

oales y en un solo plazo, hasta el l.° de Noviem- 
)re del corriente año.

Este anuncio se publicará en la Gaceta ele Ma
drid el día 20 dol mes actual y en igual fecha de 
los de Septiembre y Octubre próximos, en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en los periódicos 
el Diario de Avisos y La Derecha en los días 10, 
20 y 30 de los referidos^eses.

Los que deseen consultar las listas que se han 
formado de los nombres de los fallecidos deposita
dos en los años expresados, tomados de las lápidas 
que los cierran, y los antecedentes que obran en 
el Archivo municipal, ó de cualquier otro dato 
que conviniere á los interesados, pueden dirigirse 
á la Secretaría del Ayuntamiento, donde se les fa
cilitarán cuantas noticias existan en dicha oficina.

PARTE NO OFICIAL.
---- -

ANUNCIOS.

QIIXIAS
Antiguo Centro general, único y exeluNÍvo en *u 
nintrleuludo y domiciliado en Zaragoza, plaza de San 

tón, núm. II, segundo.
A los mozos surteablos de Aragón para el presente reem

plazo, ofrece el seguro antes del sorteo de la Península „ 
y Ultramar en activo á prima fija, por  P111 ’

La suerte de Ultramar solamente, a prima fija................ ItS *

LA. POSITIVA
Esta sociedad, establecida en dicho Centro, recibe inscripciones 

los mozos sorteables de las tres provincias de Aragón que qulC* 
asociarse mutuamente.

CUOTAS PARA LA INSCRIPCION
Para redimirse totalmente de la Península y Ultramar. . «OO pt8’’' 
Para redimirse do Ultramar solamente............................ NO '

Depositario: el Banco de España, sucursal do Zaragoza.
Para todo detalle dirigirse al propietario do dicho Centro de ip" 

tas Mariano Alfranca Peralta, plaza de San Antón, II, segundo.

Para 
anisados

RAFAEL MONEE Zaragoza

«síaRarzj

IMPRENTA DEL HOSPICIO


